
Oficio Nº 13.289

VALPARAÍSO, 2 de mayo de 2017

Con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto  de  ley  que  Establece  el  Sistema  de

Garantías  de  los  Derechos  de  la  Niñez,

correspondiente  al  boletín  N°  10.315-18,  del

siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Título I

Cuestiones Preliminares

Párrafo 1° 

Objetivos y definiciones

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene

por  objeto  la  protección  y  garantía  integral,  el

ejercicio efectivo y el goce pleno de los derechos de

los niños, en especial, de los derechos humanos que

les son reconocidos en la Constitución Política de la

República, en la Convención sobre los Derechos del

Niño,  en  los  demás  tratados  internacionales

ratificados por Chile que se encuentren vigentes y en

las leyes.

Créase  el  Sistema  de  Garantías  de  los

Derechos de la Niñez, que estará integrado por el
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conjunto  de  políticas,  instituciones  y  normas

destinadas  a  respetar,  promover  y  proteger  el

desarrollo  físico,  mental,  espiritual,  moral,

cultural y social de los niños, hasta el máximo de

los  recursos  disponibles  en  el  país,  debiendo  el

Estado en caso de no ser suficientes, acudir a la

cooperación internacional, en especial, en su versión

de colaboración institucional. 

Formarán parte de este Sistema, entre otros,

los tribunales de justicia, el Congreso Nacional, los

órganos de la Administración del Estado, el Defensor

de  los  Derechos  de  la  Niñez  y  las  instituciones

señaladas en el título IV, que en el ámbito de sus

competencias deban ejecutar acciones de protección,

promoción, prevención, restitución o reparación para

el acceso, ejercicio y goce efectivo de los derechos

del niño.

Para los efectos de esta ley, se entenderá

por niño todo ser humano menor de 18 años de edad. En

caso de duda sobre si un niño es o no menor de 18

años,  y  siempre  que  vaya  en  beneficio  de  sus

derechos, se presumirá que lo es.

Artículo 2.- Principales obligados por esta

ley.  Es  deber  de  los  órganos  del  Estado,  de  la

familia  y  de  la  sociedad  respetar,  promover  y

proteger los derechos de los niños.

La responsabilidad por el cuidado, formación,

asistencia,  protección,  desarrollo,  orientación  y

educación  corresponde  preferentemente  a  los  padres

y/o  madres  del  niño,  quienes  ejercerán  esta
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responsabilidad activa, equitativa y permanentemente,

sea que vivan o no en el mismo hogar. 

Toda  persona  debe  respetar  y  facilitar  el

ejercicio  de  los  derechos  de  los  niños.  Las

organizaciones de la sociedad civil que lleven a cabo

funciones relacionadas con el desarrollo de los niños

deben respetar, promover y velar activamente por sus

derechos,  reciban  o  no  financiamiento  del  Estado,

debiendo  respetar  siempre  el  interés  superior  del

niño.

Corresponde  a  los  órganos  de  la

Administración  del  Estado,  en  el  ámbito  de  sus

competencias,  hasta  el  máximo  de  los  recursos

disponibles en el país, debiendo, en caso de no ser

suficientes, acudir a la cooperación internacional,

en  especial,  en  su  versión  de  colaboración

institucional, en particular:

a) Garantizar, en condiciones de igualdad, el

libre y pleno goce y ejercicio de los derechos de los

niños, para lo cual adoptarán las políticas, planes y

acciones necesarias para esos fines.

b) Proveer  programas, asistencia  y apoyo  a

los  padres  y/o  madres,  y  a  las  familias  en  el

ejercicio de su responsabilidad sobre los niños.

c) Facilitar y promover la participación de

la  sociedad  civil  y  sus  organizaciones  en  el

cumplimiento de los objetivos de esta ley.

d)  Promover  el  restablecimiento  de  los

derechos  cuyo  ejercicio  se  haya  visto  privado  o

limitado por la falta o insuficiencia del desarrollo
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de los derechos y deberes que competen a los padres

y/o madres, y a las familias.

e) Dar prioridad a los niños vulnerados en

sus derechos, sin discriminación alguna, en el acceso

y uso a todo servicio, prestación y recursos de toda

naturaleza, sean públicos o privados necesarios para

su  completa  rehabilitación,  en  las  debidas

condiciones de seguridad y dignidad. El Estado tomará

las medidas pertinentes, en caso de ser necesario,

para  el  acceso  y  uso  de  recursos  particulares  y

comunitarios,  nacionales  o  convenidos  en  el

extranjero.

f)  Promover  el  restablecimiento  de  los

derechos  de  los  niños  vulnerados  por  terceros

distintos de los padres y/o madres, su familia, sus

representantes  legales  o  quienes  los  tuvieren

legalmente a su cuidado.

Esta ley promoverá la defensa en particular

de  los  derechos  de  los  niños  en  situación  de

discapacidad  o  provenientes  de  grupos  sociales  o

específicos,  tales  como  niños  inmigrantes,

pertenecientes  a  comunidades  indígenas  o  que  se

encuentren en situación de vulnerabilidad económica,

garantizando  su  pleno  desarrollo  y  respeto  a  las

garantías especiales que les otorgan la Constitución

Política  de  la  República,  la  Convención  sobre  los

Derechos del Niño, los demás tratados internacionales

ratificados por Chile que se encuentren vigentes, y

las leyes.

La omisión en la observancia de los deberes

que  por  esta  ley  corresponden  a  los  órganos  del
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Estado  habilita  a  todo  ciudadano  a  interponer  las

acciones  administrativas  y  judiciales  a  fin  de

restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a

través de los recursos y procedimientos más breves,

sencillos,  expeditos  y  eficaces  que  se  encuentren

actualmente  vigentes  por  amenaza  o  vulneración  de

derechos  fundamentales  o  que  sean  especialmente

establecidos por una ley que no podrá desmejorar las

garantías existentes en el momento de su regulación.

Párrafo 2°

Aplicación e interpretación

Artículo 3.- Reglas de interpretación. En la

interpretación de las leyes y normas reglamentarias

referidas a la garantía, restablecimiento, promoción,

prevención o protección de los derechos del niño, se

deberá  atender  especialmente  a  los  derechos  y

principios  contenidos  en  la  Convención  sobre  los

Derechos  del  Niño,  en  los  demás  tratados

internacionales  ratificados  por  Chile  que  se

encuentren vigentes y en esta ley.

Dicha  interpretación  deberá  fundarse

primordialmente en el principio de la aplicación más

favorable a la vigencia efectiva del derecho conforme

al interés superior del niño, y se aplicará de forma

prevaleciente y sistemática. 

Aquellas limitaciones de derechos que sean el

resultado de una decisión de un órgano del Estado

deben ser excepcionales, por el menor tiempo posible
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y tener una duración determinada; sólo podrán tener

lugar  cuando  estén  previstas  en  la  ley  y  sean

estrictamente necesarias y proporcionales en relación

con los derechos que pretenden proteger.

Se prohíben las interpretaciones que afecten

la esencia de los derechos de los niños.

Artículo 4.- Aplicación de la ley. Esta ley

se  aplicará  a  todo  niño  que  se  encuentre  bajo  la

jurisdicción del Estado de Chile, sin perjuicio de

las normas especiales que regulen estas materias.

Artículo  5.-  Obligaciones  de  la

Administración  del  Estado.  Los  órganos  de  la

Administración  del  Estado  cumplirán  con  las

obligaciones que esta ley establece, dentro del marco

de  sus  competencias  legales,  asegurando  el  goce  y

ejercicio de los derechos, hasta el máximo de los

recursos disponibles en el país y en caso de no ser

suficientes,  acudiendo  a  la  cooperación

internacional,  velando  en  todo  caso  por  una

aplicación  eficaz,  eficiente  y  equitativa  de  los

recursos.

 

Título II

Principios, Derechos y Garantías

Párrafo 1°

De los principios
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Artículo 6.-  Sujetos de  derecho. Los  niños

son sujetos de derecho. Todo niño es titular y goza

plenamente  de  los  derechos  reconocidos  en  la

Constitución  Política  de  la  República,  en  la

Convención sobre los Derechos del Niño, en los demás

tratados internacionales ratificados por Chile que se

encuentren vigentes y en las leyes.

Artículo 7.- Autonomía progresiva. Todo niño,

en conformidad a la ley, podrá ejercer sus derechos

por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus

facultades, su edad y madurez.

Los padres y/o madres, representantes legales

o las personas que los tengan legalmente a su cuidado

deberán  prestarles  orientación  y  dirección  en  el

ejercicio de sus derechos.

Artículo 8.-  Derecho y  deber preferente  de

los  padres  y/o  madres  a  orientar  y  educar  a  sus

hijos. La responsabilidad por el cuidado, asistencia,

protección,  desarrollo,  formación  y  educación,  así

como la guía y orientación en el ejercicio de los

derechos  reconocidos  en  esta  ley,  corresponde

preferentemente a los padres y/o madres del niño, sus

representantes legales o a quien lo tenga legalmente

a su cuidado. 

Los  padres  y/o  madres  ejercerán  esta

responsabilidad activa, equitativa y permanentemente,

sea que vivan o no en el mismo hogar.
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Es  deber  del  Estado  respetar,  promover  y

proteger el ejercicio de esta responsabilidad.

Artículo  9.-  Igualdad  y  no  discriminación

arbitraria. Los niños tienen derecho a la igualdad en

el goce, ejercicio y protección de sus derechos sin

discriminación arbitraria.

Ningún niño podrá ser discriminado en forma

arbitraria en razón de su raza, etnia, nacionalidad,

cultura, estatus migratorio, carácter de refugiado o

asilado,  idioma,  opinión  política  o  ideología,

afiliación  o  asociación,  religión  o  creencia;

situación  de  discapacidad,  socioeconómica,  de

maternidad  o  paternidad;   nacimiento,  sexo,

orientación sexual, identidad de género, expresión de

género, características sexuales; estado civil, edad,

desarrollo  intrauterino,  filiación,  apariencia

personal, salud, estar o haber sido imputado, acusado

o condenado por aplicación de la ley N° 20.084, que

Establece  un  sistema  de  responsabilidad  de  los

adolescentes por infracciones a la ley penal,  o en

razón  de  cualquier  otra  condición,  actividad  o

estatus suyo o de sus padres y/o madres, familia,

representantes  legales  o  de  quienes  lo  tengan

legalmente a su cuidado.

Es deber de los órganos del Estado reconocer

y proteger los derechos de los niños en condiciones

de  igualdad  y  velar  por  su  efectividad.  En

particular,  es  deber  de  los  órganos  de  la

Administración del Estado, dentro del ámbito de sus

competencias,  hasta  el  máximo  de  los  recursos
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disponibles  en  el  país  y  en  caso  de  no  ser

suficientes,  acudiendo  a  la  cooperación

internacional, y de conformidad con lo dispuesto en

el plan de acción establecido en el título V, adoptar

medidas concretas para:

a) Identificar a aquellos niños o grupos de

niños que requieran la adopción de medidas especiales

o reforzadas para la reducción o eliminación de las

causas que llevan a su discriminación arbitraria.

b)  Eliminar  las  causas  que  llevan  a  la

discriminación  arbitraria  de  un  niño  o  grupo  de

niños.

c)  Contribuir  a  la  adecuación  del  entorno

físico  y  social,  a  las  necesidades  específicas  de

aquellos niños o grupos de niños que sean o puedan

ser objeto de discriminación.

Artículo 10.- Interés superior del niño. Todo

niño  tiene  derecho  a  que  en  las  actuaciones  y

decisiones  que  le  afecten,  sea  que  provengan  de

autoridades  legislativas,  judiciales  o

administrativas, de las organizaciones de la sociedad

civil, de instituciones privadas, o de los padres y/o

madres,  representantes  legales  o  personas  que  los

tengan  legalmente  a  su  cuidado,  se  considere

primordialmente su interés superior, entendido como

la máxima satisfacción, integral y simultánea de los

principios,  derechos  y  garantías  reconocidos  en

virtud del artículo 1.
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Los órganos del Estado, en el ámbito de sus

competencias,  y  hasta  el  máximo  de  los  recursos

disponibles, debiendo en caso de ser insuficientes,

acudir a la cooperación internacional, deben tener en

especial  consideración  el  diseño  y  ejecución  de

normativas,  políticas,  servicios  y  prestaciones

destinadas a la promoción, protección y garantía de

los  derechos  del  niño;  procurando  priorizar  su

financiamiento en sus respectivos presupuestos. En la

cuenta pública que deban realizar en conformidad con

el  artículo  72  de  la  ley  N°  18.575,  orgánica

constitucional  de  Bases  Generales  de  la

Administración  del  Estado,  los  órganos  de  la

Administración  del  Estado  deberán  incluir  la

información  relativa  a  la  gestión  de  políticas,

planes,  programas,  acciones  y  a  la  priorización  y

ejecución presupuestaria de los recursos destinados a

la  niñez,  a  las  iniciativas  destinadas  a  ella,

aprobadas y en ejecución.

Para  efectos  de  determinar  el  interés

superior del niño en el caso concreto, la autoridad

administrativa  o  judicial  deberá  considerar

conjuntamente los siguientes elementos:

a) Los derechos actuales o futuros del niño

que deban ser respetados, promovidos o protegidos por

la decisión de la autoridad.

b) La opinión que el niño exprese.

c) La identidad del niño y las necesidades

que  de  ella  se  derivan,  sean  éstas  físicas,

emocionales, sociales, culturales o de origen étnico.
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d)  La  autonomía  del  niño  y  su  grado  de

desarrollo.

e) Cualquier situación de especial desventaja

en la que se encuentre el niño que haga necesaria una

protección  reforzada  para  el  goce  y  ejercicio

efectivos de sus derechos.

f)  La  necesidad  de  estabilidad  de  las

soluciones que se adopten para promover la efectiva

integración  y  desarrollo  del  niño  considerando  su

entorno de vida.

g)  La  opinión  de  los  padres  y/o  madres,

representantes  legales  o  de  quien  lo  tuviere

legalmente a su cuidado, salvo que sea improcedente.

h)  Otras  circunstancias  que  resulten

pertinentes en el caso concreto que se conoce, tales

como  los  efectos  probables  que  la  decisión  pueda

causar en su desarrollo futuro.

Tratándose  de  actos  o  decisiones  que  se

refieran a la totalidad de los niños o a un grupo de

ellos, se deberá evaluar el interés superior del niño

atendiendo  a  las  circunstancias  generales  o  a  las

específicas del grupo al que se refiera la decisión.

Artículo  11.- Prioridad.  Los  órganos  del

Estado  deberán  entregar  la  debida  prioridad  a  los

niños en la formulación y ejecución de las políticas

públicas y en el acceso y atención de los servicios

sociales, sean éstos públicos o privados, de lo que

se  deberá  dar  cuenta  pública  de  conformidad  a  su

normativa vigente.
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Artículo 12.- Efectividad de los derechos. Es

deber  del  Estado  adoptar  todas  las  medidas

administrativas,  legislativas  y  de  cualquier  otra

índole,  necesarias  para  dar  efectividad  a  los

derechos que le son reconocidos en la Constitución

Política de la República, en la Convención sobre los

Derechos  del  Niño,  en  los  demás  tratados

internacionales  ratificados  por  Chile  que  se

encuentren vigentes y en las leyes.

Artículo 13.- Participación. Los órganos del

Estado promoverán que las opiniones de los niños sean

escuchadas  a  través  de  un  proceso  permanente  de

intercambio de ideas, las que deberán considerarse

para  detectar  sus  necesidades,  adoptar  decisiones,

formular políticas, así como al realizar labores de

evaluación,  en  todos  los  ámbitos  en  que  se

desarrollan  los  niños,  sean  público,  familiar,

comunitario,  social,  escolar,  científico,  cultural,

deportivo o recreacional, entre otros.

Este principio se manifestará a través de los

derechos a ser oído, de reunión, asociación, libertad

de expresión e información.

Para  la  correcta  aplicación  de  este

principio,  los  órganos  del  Estado  promoverán

especialmente  la  inclusión  de  todos  los  niños  o

grupos de niños y la educación en sus derechos.
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Artículo  14.- Responsabilidad  de  la

Administración  del  Estado.  Los  órganos  de  la

Administración  del  Estado,  en  el  ámbito  de  sus

competencias,  tendrán  la  obligación  indelegable  de

controlar  y  garantizar  los  programas  públicos

destinados  a  la  satisfacción  de  los  derechos  del

niño, sea que los ejecuten por sí mismos o a través

de entidades privadas.

Artículo  15.- Protección  social  de  la

infancia. Los órganos del Estado, en el ámbito de sus

competencias, deben asegurar políticas, programas y

asistencia  apropiados  para  que  la  familia  pueda

asumir y ejercer adecuadamente la responsabilidad del

cuidado  de  los  niños,  y  para  que  los  padres  y/o

madres  asuman,  en  igualdad  de  condiciones,  sus

responsabilidades y obligaciones.

Es deber del Estado, dentro del ámbito de sus

competencias,  colaborar  con  las  familias,

especialmente  ofreciendo  a  éstas  la  asistencia

necesaria para desempeñar las labores de crianza del

niño;  ayudando  a  los  padres  y/o  madres  y  a  otras

personas  responsables  a  dar  efectividad  a  sus

derechos  mediante  el  otorgamiento  de  asistencia  y

programas  de  apoyo  que  les  permitan  proveer

debidamente la protección, el cuidado y el desarrollo

de los niños, haciendo uso con ese fin del máximo de

los  recursos  disponibles  en  el  país,  los  recursos

complementarios de la sociedad civil y, en caso de

ser  éstos  insuficientes,  acudir  a  la  cooperación

internacional.
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Artículo  16.-  Progresividad  y  no

regresividad. Las obligaciones del Estado señaladas

en el artículo 2 se cumplirán de manera progresiva

procurando  el  desarrollo  pleno  e  integral  de  los

derechos de los niños. En casos de crisis económicas,

catástrofes  naturales  u  otras  emergencias,  se

procurará no afectar los recursos destinados a los

niños. 

Párrafo 2°

De los derechos y garantías

Artículo 17.- Derecho a la vida. Todo niño

tiene  el  derecho  intrínseco  a  la  vida.  El  Estado

garantizará  en  la  máxima  medida  posible  la

supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo  18.-  Nivel  de  vida,  desarrollo  y

entorno adecuado. Todo niño tiene derecho a un nivel

de vida adecuado para su desarrollo físico, mental,

espiritual, moral, social y cultural. 

Los  padres  y/o  madres  tienen  obligaciones

comunes  en  la  crianza  y  el  desarrollo  del  niño.

Corresponderá a los padres y/o madres, o en su caso,

a  los  representantes  legales  o  a  quienes  tuvieren

legalmente al niño a su cuidado, la responsabilidad

preferente de la crianza y el desarrollo del niño.

Deberán  proporcionar,  dentro  de  sus  posibilidades,
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las condiciones de vida que sean necesarias para su

pleno desarrollo. Su preocupación fundamental será el

interés superior del niño. 

Los órganos del Estado, en el ámbito de sus

competencias,  y  hasta  el  máximo  de  los  recursos

disponibles, debiendo en caso de ser insuficientes,

acudir a la cooperación internacional, adoptarán las

medidas apropiadas para velar por la satisfacción de

estos derechos, a través de políticas, servicios y

programas de apoyo a las familias, salvo que no sea

procedente. En particular, deberán promover el acceso

a  servicios  sociales,  nutrición,  accesibilidad  al

agua potable y alcantarillado, recreación y a vivir

en  entornos  seguros,  inclusivos  y  adecuados  a  las

especiales características de los niños. 

En  la  elaboración  de  las  políticas  de

vivienda  y  urbanismo  y  en  la  dotación  de

equipamientos,  instalaciones  y  mobiliario  urbano  y

rural se tendrán en consideración las características

de  los  niños,  especialmente  en  situación  de

discapacidad, para efectos de promover que disfruten

del  entorno  en  condiciones  de  salud,  seguridad  y

accesibilidad adecuadas. 

Los  órganos  del  Estado  promoverán  el

conocimiento, respeto y disfrute del medio ambiente

por parte de los niños, fomentando la participación

activa  de  éstos  en  la  protección,  conservación  y

mejora  del  entorno  en  el  marco  de  un  desarrollo

sustentable, además de velar por que sus actividades

se desarrollen en un ambiente libre de contaminación.
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El Ministerio de Desarrollo Social realizará

mediciones  socioeconómicas  de  conformidad  a  lo

dispuesto en las letras e), t) y w) del artículo 3 de

la  ley  N°  20.530,  que  Crea  el  Ministerio  de

Desarrollo Social. Un reglamento dictado por dicho

Ministerio,  suscrito  además  por  el  Ministro  de

Hacienda,  determinará  como  se  considerarán

adaptaciones  necesarias  para  la  medición  y

seguimiento de las condiciones de vida de los niños. 

Artículo  19.-  Identidad.  Todo  niño  tiene

derecho, desde su nacimiento, a tener un nombre, una

nacionalidad y una lengua de origen; a conocer la

identidad de sus padres y/o madres; a preservar sus

relaciones familiares de conformidad con la ley; a

conocer y ejercer la cultura de su lugar de origen y,

en  general,  a  preservar  y  desarrollar  su  propia

identidad e idiosincrasia, incluida su identidad de

género.

Los  niños  que  pertenezcan  a  colectivos

étnicos, indígenas, religiosos o lingüísticos tienen

derecho, en común con los demás miembros de su grupo,

a  tener  su  propia  vida  cultural,  a  profesar  y

practicar  su  propia  religión,  a  emplear  su  propio

idioma  y  a  intervenir  en  los  procedimientos  de

consulta cuando lo establezca la ley.

El  Servicio  de  Registro  Civil  e

Identificación dispondrá de procedimientos sencillos

y rápidos que permitan la inscripción de nacimiento

de los recién nacidos, su identificación oportuna y

la  de  su  nacionalidad,  con  independencia  de  su
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estatus migratorio o del de sus padres y/o madres. En

el caso que se desconozca la identidad de éstos, el

niño deberá ser registrado con nombre y dos apellidos

convencionales,  dejándose  constancia  en  la  partida

correspondiente,  y  sin  perjuicio  del  derecho  a

reclamar  posteriormente  la  determinación  de  su

identidad.

Artículo  20.- Vivir  en  familia.  Todo  niño

tiene derecho a vivir en familia, preferentemente en

la de origen y completar así su adecuado desarrollo.

Los  órganos  del  Estado  velarán  por  el

ejercicio de este derecho cuando el niño no pudiere

habitar  con  sus  padres  y/o  madres,  porque  se

encontrare privado de su libertad o sujeto a algún

régimen  de  tratamiento  residencial,  en  conformidad

con  la  ley  y  de  un  modo  acorde  con  dichas

circunstancias  especiales.  De  igual  manera  velarán

por el ejercicio de este derecho ante la separación

del niño de sus padres y/o madres, por situaciones de

catástrofes, emergencias o conflictos que impidan su

cuidado.

Ningún niño podrá ser separado de sus padres

y/o  madres  o  de  quien  lo  tenga  legalmente  a  su

cuidado  sin  una  orden  judicial  en  la  que  se

fundamente la necesidad y pertinencia de dicha medida

de conformidad con las causales contempladas en la

ley. La mera carencia de recursos materiales no podrá

ser  fundamento  de  la  resolución  que  ordene  la

separación de un niño de su familia. Sólo en caso de

acreditarse vulneración de derechos, el niño podrá
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ser incorporado a una modalidad temporal de cuidado

alternativo  que  se  ajuste  a  su  propio  interés

superior, o a una solución definitiva de cuidado en

familia adoptiva, en conformidad con lo dispuesto en

la ley. 

Para cumplir  con sus  obligaciones de  velar

por el derecho a vivir en familia, los órganos del

Estado en el ámbito de sus competencias podrán tomar

en consideración las Directrices de Naciones Unidas

sobre las modalidades alternativas de cuidado de los

niños, y los demás instrumentos internacionales de

igual naturaleza. 

Para estos efectos, el plan de acción de la

política  nacional  de  la  niñez  contendrá  un  plan

intersectorial que integrará políticas que favorezcan

las  funciones  y  responsabilidades  que  desarrollan

respecto  del  niño  los  padres  y/o  madres  y  las

personas a cuyo cuidado se encuentren legalmente y,

en especial, la conciliación del trabajo con la vida

familiar. En la adopción de acciones afirmativas para

estos fines se deberá tener en especial consideración

a  los  padres  y/o  madres  que  presenten  alguna

situación de discapacidad. La separación del niño de

sus padres y/o madres no podrá fundarse en la sola

situación de discapacidad de éstos. 

En  los  procesos  de  separación  del  niño

respecto de sus padres y/o madres o de quien lo tenga

legalmente a su cuidado, el Estado procurará la no

separación  de  los  hermanos  biológicos,  y  la  no

separación  de  los  padres  y/o  madres  adolescentes

respecto de su hijo o hija. Con todo, estas medidas
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deberán considerar el interés superior de todos los

niños involucrados. 

Artículo  21.- Derecho a ser oído. Todo niño

tiene  derecho  a  que  sus  opiniones  sean  oídas  y

debidamente  consideradas,  de  acuerdo  con  el

desarrollo de sus facultades, en los procedimientos o

actuaciones administrativas o judiciales en que se

decida  sobre  alguna  cuestión  particular  cuya

determinación pueda afectar sus derechos o intereses,

especialmente  en  el  ámbito  familiar,  escolar,

sanitario, comunitario, administrativo y/o judicial. 

Los órganos del Estado, en el ámbito de sus

competencias, velarán para que en los procedimientos

en que participe directamente un niño existan medios

adecuados a su edad y madurez, con el objeto que éste

pueda formarse un juicio propio y pueda expresarlo.

Especialmente, velarán por el empleo de un lenguaje y

entrega de información necesaria de un modo adecuado

a su capacidad de entendimiento y procurarán que se

tengan en cuenta las necesidades lingüísticas de los

niños pertenecientes a grupos que lo requieran.

Los  órganos  del  Estado  deberán  establecer

mecanismos efectivos para garantizar este derecho en

los procedimientos administrativos y judiciales.

Los establecimientos educacionales, de salud

o  cualquier  otra  institución  que  provea  servicios

destinados  a  la  protección  o  satisfacción  de  los

derechos del niño deberán disponer los medios para

oír efectivamente a los niños cuyos derechos estén

siendo afectados. Cuando no sea posible atender a las
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opiniones del niño, la autoridad respectiva deberá

explicarle  de  un  modo  comprensible  las  razones  de

ello y dejar constancia fundada de esta decisión, en

la resolución respectiva.

Artículo  22.- Libertad  de  expresión  y

comunicación. Todo niño tiene derecho a expresar y

difundir  libremente  sus  opiniones,  sin  censura

previa,  a  través  de  cualquier  medio,  con  las

restricciones  que  establezca  la  ley.  Cuando  se

encuentre impedido de expresarlas por sí mismo podrá

hacerlo  mediante  sus  representantes  legales  o  la

persona que designe para tal efecto.

Los niños tienen derecho a buscar, recibir y

utilizar  la  información  en  cualquier  medio,

especialmente  aquella  contenida  en  soportes

digitales, de una forma adaptada a cada etapa de su

desarrollo, que les permita actuar en estos medios de

un modo seguro y responsable.

Los  prestadores  de  servicios  de

telecomunicaciones entregarán información dirigida a

los  niños  para  identificar  situaciones  de  riesgo

derivadas del uso de las nuevas tecnologías de la

información y comunicación, así como las habilidades,

herramientas  y  estrategias  para  afrontarlas  y

protegerse de ellas.

Los órganos del Estado, velarán para que sus

mensajes dirigidos a los niños promuevan los valores

de libertad, igualdad, solidaridad, no discriminación

arbitraria,  solución  pacífica  de  los  conflictos,

respeto a todas las personas, y se eviten imágenes de
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violencia, explotación, tratos degradantes, sexismo o

discriminación.

Los  órganos  del  Estado  fomentarán  la

comunicación audiovisual para los niños en situación

de discapacidad, así como el uso de buenas prácticas,

con  el  fin  de  evitar  cualquier  discriminación  o

repercusión negativa a su respecto. Por su parte, los

prestadores  de  servicios  de  telecomunicaciones,  en

sus  diversas  especies,  fomentarán  la  comunicación

audiovisual  para  los  niños  en  situación  de

discapacidad en los medios.

Artículo  23.- Libertad  de  pensamiento,

conciencia y religión. Todo niño tiene derecho a la

libertad  de  pensamiento,  conciencia  y  religión,  y

podrá profesar cualquier religión, culto o creencia

que no sea contraria a la Constitución Política de la

República ni a las leyes, como también es libre de no

profesar ninguna de ellas.

Los  padres  y/o  madres,  los  representantes

legales  o  quienes  tengan  al  niño  legalmente  a  su

cuidado,  tienen  la  responsabilidad  prioritaria  de

guiar  y  orientar  al  niño  en  el  ejercicio  de  esta

libertad conforme al desarrollo de sus facultades.

Sin perjuicio de respetar su autonomía, es deber del

Estado  respetar  a  los  padres  y/o  madres,  a  los

representantes  legales  o  a  quienes  tengan  al  niño

legalmente a su cuidado, en el debido ejercicio de

dicha responsabilidad.
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Artículo 24.- Participación. Todo niño tiene

derecho a participar activamente en los asuntos que

les conciernan o les afecten, de conformidad con la

ley.

Los órganos del Estado velarán por incorporar

progresivamente a los niños en el ejercicio de los

derechos y responsabilidades ciudadanas. La política

nacional  de  la  niñez  y  su  plan  de  acción,

establecidos en el título V, determinarán las medidas

concretas para promover la participación de los niños

y los mecanismos que permitan recoger sus opiniones

en relación a las políticas, proyectos, programas o

decisiones  que  les  afecten.  Supletoriamente  se

aplicarán las disposiciones del título IV de la Ley

de Bases Generales de la Administración del Estado.

Todo  niño  tiene  derecho  a  asociarse

libremente y celebrar reuniones pacíficas con otras

personas, con fines sociales, culturales, deportivos,

recreativos,  religiosos,  políticos  o  de  cualquier

otra  índole,  sin  otras  restricciones  que  las

previstas en la Constitución Política de la República

y en las leyes. Este derecho incluye, especialmente,

el  derecho  de  crear  asociaciones,  de  pertenecer  a

ellas y de formar parte de sus órganos directivos, de

conformidad con la legislación vigente.

Artículo  25.- Vida privada. Todo niño tiene

derecho a desarrollar su vida privada, a gozar de

intimidad y a mantener comunicaciones sin injerencias

arbitrarias o ilegales.
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Los  padres  y/o  madres,  o  quienes  tengan

legalmente  el  cuidado  del  niño,  o  los  que  por

cualquier motivo lo tengan a su cargo, la sociedad y

las autoridades deben respetar este derecho, promover

y orientar su ejercicio, y protegerlo de cualquier

quebrantamiento arbitrario de su intimidad.

Artículo  26.- Honra  y  propia  imagen.  Todo

niño  tiene  derecho  a  su  propia  imagen,  honra  y

reputación.

Toda persona,  sea natural  o jurídica,  debe

respetar este derecho. Los medios de comunicación y

los profesionales de la comunicación, en el desempeño

de su rol y ejercicio de sus funciones, deberán tener

especial respeto por el interés superior del niño,

resguardando  su  identidad,  imagen,  honra  y

reputación.

Los medios de comunicación deberán evitar la

exhibición  y  divulgación  de  toda  información  que

pueda estigmatizar a un niño o afectar su imagen,

honra  o  reputación.  Esta  obligación  deberá

considerarse especialmente para la interpretación en

sede  judicial  o  administrativa  del  alcance  de  las

obligaciones  y  la  procedencia  y  gravedad  de  las

sanciones  administrativas,  civiles  o  penales

establecidas en las leyes para las violaciones a este

derecho, ya sea que éstas se establezcan para todas

las personas o para los niños en particular. 

Se prohíbe divulgar la imagen, la identidad o

los datos necesarios para la identificación de todo

niño, salvo su consentimiento expreso conforme a su
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edad y grado de madurez; y la autorización de sus

padres y/o madres, representantes legales o quienes

lo  tengan  legalmente  a  su  cuidado,  cuando

corresponda.

Se prohíbe  divulgar la  imagen, identidad  o

los datos necesarios para la identificación de todo

niño que fuere imputado o condenado por la comisión

de un delito como autor, cómplice o encubridor; que

fuere  víctima  o  testigo  de  un  delito  o  que  se

encontrare sujeto a procedimientos administrativos o

judiciales.  Quienes  intervengan  en  estos

procedimientos  estarán  obligados  a  guardar  reserva

sobre la imagen, identidad y datos personales de los

niños  involucrados,  a  menos  que  su  divulgación

resulte  indispensable  para  la  protección  de  sus

derechos  y  siempre  que  se  tomen  los  resguardos

necesarios para evitar un daño mayor. 

Los funcionarios públicos, las organizaciones

de la sociedad civil que se relacionen con la niñez y

su  personal,  deberán  tener  estricto  apego  a  esta

disposición,  y  deberán  adoptar  las  medidas  para

proteger toda la información que pueda afectar a un

niño, especialmente, la relativa a la participación

de  éstos  en  los  procedimientos  judiciales  o

administrativos.

Artículo  27.- Información.  Todo  niño  tiene

derecho a ser informado sobre cualquier actuación o

medida  que  pueda  afectar  el  ejercicio  de  sus

derechos,  cualquiera  sea  el  soporte  en  que  se

encuentre.  Todo  niño  tiene  derecho  a  acceder  a
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información pública, conforme a la ley, sin que a

este respecto tenga aplicación incapacidad alguna. 

Los niños tienen derecho a buscar, acceder y

recibir contenidos informativos, por cualquier medio.

Los  órganos  del  Estado  sólo  podrán  establecer

limitaciones  o  restricciones  al  ejercicio  de  este

derecho mediante ley y siempre que vayan en beneficio

del  pleno  desarrollo  físico,  mental,  espiritual,

moral, social y cultural del niño, de acuerdo con su

interés superior. 

Los órganos de la Administración del Estado

velarán  por  que  la  información  relevante  para  el

desarrollo de los niños sea fácilmente accesible y

esté disponible en un formato y lenguaje apropiados

para  ellos,  para  lo  cual  tomará  en  consideración

especialmente  a  los  niños  en  situación  de

discapacidad. Los órganos de la Administración del

Estado velarán, dentro del ámbito de su competencia,

por la existencia de un mecanismo de calificación de

los  contenidos  a  los  que  puedan  tener  acceso  los

niños, de modo que los padres y/o madres, o quienes

los tengan legalmente a su cuidado, puedan determinar

la  conveniencia  o  inconveniencia  de  que  dichos

contenidos sean percibidos por ellos, de acuerdo con

su desarrollo y madurez.

El Estado promoverá, a través de la política

nacional de la niñez y su plan de acción, que los

medios  de  comunicación  difundan  información  y

materiales  de  interés  social  y  cultural  para  los

niños. Asimismo, promoverá la consideración de las

distintas necesidades de los grupos de niños que lo

requieran, especialmente las de carácter lingüístico.
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Artículo 28.- Derecho preferente de los niños
a  ser  orientados  y  educados  por  sus  padres  y/o
madres.  La  responsabilidad  por  el  cuidado,
asistencia,  protección,  desarrollo,  formación  y
educación del niño, así como la guía y orientación en
el ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley,
corresponde preferentemente a sus padres y/o madres,
a  sus  representantes  legales  o  a  quien  lo  tenga
legalmente a su cuidado. 

Es  deber  del  Estado  respetar,  promover  y
proteger el ejercicio de esta responsabilidad.

Artículo 29.- Protección contra la violencia.
Todo niño tiene derecho a ser tratado con respeto.
Ningún  niño  podrá  ser  sometido  a  violencia,  malos
tratos  físicos  o  psíquicos,  descuidos  o  tratos
negligentes,  abusos  sexuales  o  de  cualquier  otra
índole,  venta,  trata,  explotaciones,  castigos
corporales, tortura o a cualquier otro trato ofensivo
o degradante, especialmente en los ámbitos familiar,
escolar, sanitario, institucional y social.

Toda forma de maltrato a un niño, incluido el
maltrato  prenatal,  está  prohibido  y  no  puede
justificarse por ninguna circunstancia.

Es deber de las familias, de los órganos del
Estado,  de  la  sociedad  y  especialmente  de  las
organizaciones de la sociedad civil que se relacionen
con la niñez, asegurar a los niños, la protección
contra la violencia y los cuidados necesarios para su
pleno desarrollo y bienestar. El cumplimiento de este
deber corresponde prioritariamente a los padres y/o
madres, a sus representantes legales o a quienes los
tengan a su cuidado. 
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El  Comité  Interministerial  de  Desarrollo
Social  establecerá  mecanismos  de  coordinación
institucional  eficientes  y  eficaces  en  materia  de
maltrato  infantil,  abuso  sexual  y  toda  forma  de
explotación. Asimismo, deberá promover el buen trato
hacia  los  niños  en  todo  ámbito,  especialmente  en
aquellos  casos  en  que  se  encuentren  de  manera
temporal  o  permanente  bajo  el  cuidado  de
instituciones, de personas distintas de sus padres
y/o madres o de quien tenga su cuidado personal en
conformidad a la ley.

El plan de acción, en cada uno de los niveles
que corresponda, deberá establecer metas y medidas
específicas  para  prevenir  las  diversas  formas  de
violencia contra los niños, especialmente en aquellos
casos  en  que  se  encuentren  de  manera  temporal  o
permanente  bajo  el  cuidado  de  instituciones,  de
personas  distintas  de  sus  padres  y/o  madres  o  de
quien tenga su cuidado personal en conformidad a la
ley.

El Estado  tomará las  medidas conducentes  a
prevenir,  prohibir  y  sancionar  civil,  penal  y/o
administrativamente, según corresponda, toda forma de
castigo corporal o maltrato infantil. 

Artículo 30.- Salud. Todo niño tiene derecho
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a
los  servicios,  acciones  y  tratamientos  que  sean
necesarios  para  la  promoción,  protección  y
recuperación de la salud y su rehabilitación. Todos
los niños son titulares de los derechos establecidos
en el título II de la ley Nº 20.584, que Regula los
derechos  y  deberes  que  tienen  las  personas  en
relación  con  acciones  vinculadas  a  su  atención  en
salud.  Los órganos de la Administración del Estado
adoptarán, dentro de su ámbito de competencia, las
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medidas para propender a su plena efectividad en el
sistema  público  de  salud,  incluyendo  aquellas  que
resulten  necesarias  para  la  promoción  de  una  vida
saludable, la prevención, tratamiento y recuperación
de las enfermedades que afecten o puedan afectar a la
población infantil, sea que las padezcan tanto en su
desarrollo intrauterino como extrauterino. Asimismo,
dentro del ámbito de sus competencias adoptarán las
medidas para que el sistema privado de salud cumpla
con dichos derechos. Todo niño tiene derecho a contar
con la compañía de familiares, cuidadores o personas
significativas  para  él,  tanto  en  las  atenciones
ambulatorias  como  en  las  hospitalizaciones,  salvo
cuando  motivos  clínicos  aconsejen  lo  contrario,
debiendo el Estado velar por la efectividad de este
derecho. 

Los prestadores de salud públicos y privados

adoptarán las medidas pertinentes para que los niños

sean debidamente informados sobre su estado de salud,

acorde  a  su  situación,  edad  y  madurez,  en

concordancia  con  sus  padres  y/o  madres,

representantes  legales  o  quienes  los  tengan

legalmente  a  su  cuidado,  cuando  corresponda,

resguardando  la  confidencialidad  de  dicha

información.  Los  órganos  de  la  Administración  del

Estado  velarán  por  el  cumplimiento  de  esta

obligación.  Asimismo,  todo  niño  que  se  encuentre

internado  en  un  establecimiento  de  salud  será

informado del tratamiento que recibe y de las demás

circunstancias  propias  de  su  internación,  en  cada

oportunidad que sea examinado.

Para el caso de que se requiera contar con el

consentimiento establecido en el artículo 14 de la

ley Nº 20.584, deberá dejarse constancia de que el
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niño ha sido informado y que se le ha oído, tomando

en consideración su edad y madurez.

La situación de discapacidad de un niño nunca

podrá  emplearse  como  fundamento  para  negarle  los

derechos  de  que  trata  esta  ley,  en  especial,  se

prohíbe  toda  práctica  que  tenga  por  finalidad  la

desinformación  sobre  su  sexualidad,  suspender  la

entrega  de  métodos  anticonceptivos  o  la

esterilización de niños confines contraceptivos. 

Las  acciones  dirigidas  a  la  protección  o

tratamiento de la salud física o mental de un niño

que se encuentre internado para dichos fines, no se

podrán  impedir,  restringir,  obstaculizar  o

interrumpir en virtud de motivos ideológicos, morales

o religiosos.

Artículo  31.-  Educación.  Los  niños  tienen

derecho  a  ser  educados  en  el  desarrollo  de  su

personalidad, aptitudes y capacidades hasta el máximo

de  sus  posibilidades.  La  educación  tendrá  como

propósito inculcar al niño el respeto de los derechos

humanos y las libertades fundamentales, así como el

respeto  de  sus  padres  y/o  madres,  de  su  propia

identidad cultural, de su idioma, sus valores y el

medio ambiente.

Para  el  Estado  es  obligatorio  promover  la

educación  parvularia,  para  lo  que  financiará  un

sistema  gratuito  a  partir  del  nivel  medio  menor,

destinado a asegurar el acceso a éste y sus niveles

superiores.  El  segundo  nivel  de  transición  es
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obligatorio,  y  es  requisito  para  el  ingreso  a  la

educación básica. 

La educación básica y la educación media son

obligatorias. El Estado deberá financiar un sistema

gratuito  con  tal  objeto,  destinado  a  asegurar  el

acceso a ellas de toda la población. 

Los órganos de la Administración del Estado

competentes velarán por que ningún niño sea excluido

del sistema educacional o vea limitado su derecho a

la educación por motivos que puedan ser constitutivos

de discriminación arbitraria.

Es deber del Estado garantizar el ingreso al

sistema  educacional  o  su  continuidad  en  el  mismo,

según corresponda, a los niños que estén temporal o

permanentemente privados de su entorno familiar.

Las medidas pedagógicas y disciplinarias que

puedan  adoptarse  en  conformidad  a  la  ley  y  los

reglamentos, respecto de los niños en el contexto de

la actividad educacional, deberán siempre basarse en

un procedimiento que garantice el pleno respeto de

sus derechos y ser compatibles con los fines de la

educación y con la dignidad del niño.

En ningún establecimiento se podrá negar la

constitución  y  funcionamiento  de  los  centros  de

alumnos u otra forma de asociación y organización, en

conformidad  a  la  ley  y  al  proyecto  educativo  del

respectivo establecimiento. Asimismo, los reglamentos

escolares deberán ajustarse a la legislación vigente

y a las obligaciones legales emanadas de los tratados

internacionales que hayan sido ratificados por Chile

que se encuentren vigentes.
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Artículo 32.- Recreación, participación en la

vida  cultural  y  en  las  artes.  Los  niños  tienen

derecho al descanso, al esparcimiento, al juego, al

deporte y a las demás actividades recreativas propias

de su ciclo vital, y a participar en la vida cultural

y las artes. Igualmente, tienen derecho a que se les

reconozca,  respete  y  fomente  el  conocimiento  y  la

vivencia de la cultura a que pertenezcan.

Es  deber  del  Estado  garantizar  la  libre

elección del establecimiento educacional por parte de

niños con necesidades educativas especiales, o de sus

padres.

Artículo  33.-  Protección  contra  la

explotación  económica  y  el  trabajo  infantil.  Los

niños  tienen  derecho  a  estar  protegidos  contra  la

explotación económica y contra las peores formas de

trabajo  infantil.  Los  órganos  del  Estado  deberán

adoptar  todas  las  medidas  legislativas,

administrativas  y  de  cualquier  otro  tipo  para

erradicarlas.

Artículo  34.-  Libertad  personal  y

ambulatoria.  Todo  niño  tiene  derecho  a  ejercer  su

libertad personal y su autonomía según le permita su

edad, grado de madurez y desarrollo. 
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Ningún niño podrá ser privado de su libertad

personal  ni  ésta  restringida  de  manera  ilegal  o

arbitraria.

En todo  procedimiento en  que interviene  el

Estado, este asegurará que todo niño cuente con un

procedimiento  breve,  sencillo  y  expedito  y  con  un

defensor especializado que lo asista, para que por sí

mismo o asistido por un adulto interesado pueda hacer

valer los derechos y garantías que le confieren la

Constitución Política de la República, los tratados

internacionales  ratificados  por  Chile  que  se

encuentren vigentes y las leyes dictadas conforme a

éstos.

Todo  niño  tiene  derecho  a  transitar

libremente por el territorio nacional, de conformidad

con el progresivo desarrollo de sus facultades, salvo

las restricciones legalmente establecidas.

Toda  restricción  o  privación  de  libertad

deberá llevarse a cabo conforme a la ley, durante el

período más breve posible y será utilizada sólo como

último  recurso.  La  aplicación  de  la  internación

provisoria será excepcional.

Los  padres  y/o  madres,  los  representantes

legales o quienes tuvieren legalmente a su cuidado a

un  niño,  tienen  derecho  a  conocer  su  paradero  y

estado,  cuando  se  le  hubiere  aplicado  cualquier

medida  privativa  de  libertad.  La  autoridad

correspondiente  deberá  siempre  entregar  esta

información en la forma más expedita posible, velando

asimismo por el contacto directo y regular entre los

niños  afectados  por  esta  medida  y  los  padres  y/o
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madres, representantes legales o quienes lo tuvieran

legalmente a su cuidado. En aquellos casos en que se

produzca la separación del niño de su familia, el

Estado  velará  por  la  pronta  restitución  de  su

libertad ambulatoria y por la inmediata reunión con

su familia, de conformidad a la ley.

Las sanciones privativas de libertad deberán

ir siempre acompañadas de programas de reinserción

social  en  los  que  se  procurará  involucrar  a  la

familia  del  niño.  Los  niños  deberán  cumplir  estas

sanciones  en  el  establecimiento  más  cercano  a  su

domicilio  y  de  fácil  acceso  para  sus  padres  y/o

madres, representantes legales o quienes los tengan

legalmente a su cuidado.

Artículo 35.- Debido proceso, tutela judicial

efectiva y especialización  Todo niño tiene derecho a

que  en  todos  los  procedimientos  administrativos  y

judiciales se le respeten las garantías de un proceso

racional y justo, y que se le garantice, entre otros,

el derecho de tutela judicial, el derecho a ser oído,

el  derecho  a  ser  informado  del  procedimiento

aplicable y los derechos que le corresponden en él,

el derecho a una representación distinta de la de sus

padres y/o madres o representantes legales en caso de

intereses  incompatibles,  el  derecho  a  una

representación  judicial  especializada,  a  presentar

pruebas  idóneas  e  independientes,  a  recurrir,  así

como los derechos y garantías que le confieren la

Constitución Política de la República, los tratados

internacionales  ratificados  por  Chile  que  se

encuentren vigentes y las leyes. 
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Los  órganos  del  Estado  propenderán  a  una

efectiva  especialización  de  todos  los  funcionarios

cuyas tareas tengan relación con la protección de los

derechos  del  niño,  asegurando  la  promoción  de  sus

derechos,  fomentando,  difundiendo  y  capacitando  en

estos derechos a familias, comunidades, municipios,

administración,  organismos  de  la  sociedad  civil  y

otros órganos del Estado. 

Artículo 36.- Medidas de protección especial.

Los órganos de la Administración del Estado, en el

ámbito  de  sus  competencias,  velarán  por  la

recuperación física y psicológica y la reintegración

social de todo niño vulnerado en sus derechos por ser

víctima de cualquier forma de abandono, explotación o

abuso; situación de discapacidad; situación de calle;

tortura  u  otra  forma  de  penas  o  tratos  crueles,

inhumanos o degradantes, o conflictos armados.

Artículo  37.-  Medidas  de  prevención  y

protección del embarazo, maternidad y paternidad de

menores de 18 años. El Estado protegerá y promoverá

condiciones  dignas  y  equitativas  para  el  adecuado

desarrollo  durante  el  embarazo,  nacimiento,

lactancia, apego y crianza del hijo, así como también

la corresponsabilidad de los padres y/o madres.

Se  prohíbe  especialmente  en  los

establecimientos educacionales impedir el acceso o la
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permanencia  en  éstos  en  razón  del  embarazo,

maternidad o paternidad.

Asimismo,  los  niños  tienen  derecho  a  una

educación sexual integral y responsable que incorpore

la prevención de embarazos no deseados.

La  mujer  privada  de  libertad  será

especialmente  asistida  durante  el  parto  y  se  le

proveerán los medios adecuados para la crianza de su

hijo  mientras  permanezca  en  el  medio  carcelario,

facilitándole, entre otros, la comunicación con su

familia a efectos de propiciar su integración a ella.

Estas  medidas  respetarán  siempre  los

principios consagrados en esta ley.

La política nacional de la niñez tendrá entre

sus  objetivos  prioritarios  la  protección  de  lo

señalado. El Estado deberá informar y orientar las

acciones  adecuadas  para  el  cumplimiento  de  lo

dispuesto en este artículo.

Título III

Sistema de Protección Administrativa y Judicial.

Artículo  38.-  Defensa  jurídica.  Todo  niño

tiene derecho a contar con la debida defensa jurídica

especializada  y  autónoma  ante  los  tribunales  de

justicia  y  entidades  administrativas,  para  el

ejercicio de sus derechos en conformidad a la ley.
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Artículo 39.- Deber general. Los órganos de

la Administración del Estado, dentro del ámbito de

sus  competencias,  deben  proveer  los  servicios

sociales que correspondan para propender a la plena

satisfacción de los derechos de los niños en forma

oportuna y eficaz. 

 

Título IV

Institucionalidad

Párrafo 1º

Participación ciudadana y de los niños

Artículo  40.-  Principio  de  participación,

colaboración ciudadana y participación de los niños.

Los  órganos  de  la  Administración  del  Estado

propenderán  a  la  creación  de  procedimientos  que

permitan la participación ciudadana en las materias

relativas a la protección de la niñez y garantía de

sus derechos, en cada uno de los niveles del Sistema.

Especialmente,  generarán  mecanismos  para  que  dicha

participación se verifique por parte de los niños,

creando y fomentando las instancias para ello.

El Ministerio de Desarrollo Social dispondrá

los instrumentos y procedimientos para asegurar la

participación de la sociedad civil, expertos, padres

y/o madres y niños para recoger sus opiniones sobre

el funcionamiento del Sistema de Garantías.
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Título V

De la Política Nacional de la Niñez y su Plan de

Acción

Artículo 41.- Contenido mínimo de la política

nacional  de  la  niñez.  La  política  que  se  formule

deberá contener, a lo menos, sus objetivos y fines

estratégicos,  distinguiendo  áreas  y  materias;

orientaciones  y  ejes  de  acción  dirigidos  al

cumplimiento  de  dichos  objetivos  y  fines,

considerando  criterios  de  descentralización  y

desconcentración, según corresponda.

La política nacional de la niñez propenderá a

que el Sistema de Garantías sea de carácter:

a) Universal, promoviendo el ejercicio de sus

derechos a todos los niños dentro del territorio de

la República.

b) Coordinado,  propendiendo a  la unidad  de

acción y evitando la interferencia de funciones.

c)  Progresivo  e  integral,  considerando  el

desarrollo de la niñez hasta el cumplimiento de la

mayoría de edad, y atendiendo al ejercicio de los

derechos en un marco de protección que incluya a las

familias,  la  comunidad,  la  sociedad  civil  y,

particularmente, a los órganos del Estado.

d)  Intersectorial,  relacionando  en  sus

contenidos  las  diferentes  dimensiones  de  las

prestaciones  públicas  que  se  desarrollan  en

diferentes  sectores,  y  generando  la  capacidad  de
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incidir en las políticas de las entidades del sector

público  que  presten  servicios  vinculados  a  los

derechos de los niños.

Artículo  42.-  Plan  de  acción.  La  política

nacional de la niñez será implementada a través de un

plan de acción.

Artículo 43.-  Contenido mínimo  del plan  de

acción.  El  plan  de  acción  deberá  contener,  a  lo

menos:

a) Los programas o líneas programáticas que

lo integran.

b)  Las  acciones  y  medidas  específicas  a

ejecutar. 

c) Los plazos de ejecución.

d) Los órganos y cargos responsables.

e) Las metas para sus acciones y medidas.

f)  Los  indicadores  necesarios  para  su

evaluación.

Artículo 44.- Procedimiento de formulación y

aprobación. La política nacional de la niñez y su

plan  de  acción  serán  elaborados  a  través  de  un

proceso coordinado por el Ministerio de Desarrollo

Social,  de  acuerdo  con  esta  ley  y  el  reglamento

respectivo.  Este  proceso  deberá  considerar  la
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participación de las organizaciones de la sociedad

civil.

La política nacional de la niñez tendrá una

duración de diez años, y será revisada al menos cada

cinco años. La política nacional de la niñez y su

plan  de  acción  serán  aprobados  mediante  decreto

supremo  expedido  por  el  Ministerio  de  Desarrollo

Social  a  propuesta  del  Comité  Interministerial  de

Desarrollo Social de la Niñez, y deberá ser suscrito,

además,  por  aquellos  secretarios  de  Estado  con

competencia en la materia respectiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- La política nacional de la

niñez  deberá  dictarse  dentro  del  plazo  de  un  año

contado desde la publicación de esta ley.

Artículo segundo.- Las normas del título III

regirán  a  contar  de  la  fecha  de  entrada  en

funcionamiento del Servicio Nacional de Protección de

la Infancia, cualquiera sea su denominación legal.”.

***
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Hago  presente  a  V.E.  que  los

artículos 31, inciso quinto, y 37, inciso segundo,

fueron aprobados en general con el voto favorable de

106 diputados de un total de 118 en ejercicio. En

particular  el  artículos  31,  inciso  quinto,  fue

aprobado con el voto afirmativo de 97 diputados y el

artículo 37, inciso segundo, con el voto afirmativo

de 98 diputados, en ambos casos de un total de 118 en

ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en

el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución

Política de la República.

Por su parte, los incisos cuarto y

quinto del artículo 26  fueron aprobados en general

con  el  voto  favorable  de  105  diputados  y  en

particular  lo  fueron  con  el  voto  favorable  de  83

diputados,  en  ambos  casos  de  un  total  de  118  en

ejercicio, dándose cumplimiento así a lo establecido

en  el  artículo  66,  inciso  tercero,  de  la  Carta

Fundamental.

Dios guarde a V.E.
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FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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